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Yo, _________________________________________, identificado(a) con _____________ número _______________________ convengo suscribir el presente Compromiso, sobre el uso de la información a la cual tendré acceso dentro de los deberes que tengo como servidor público debido a mi empleo, cargo o función con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, obligándome a: 

1. Evitar el acceso a la información confidencial a aquellas personas que no tengan una necesidad justificada de conocerla. 
1. Abstenerse de utilizar la información en beneficio directo o indirecto, propio o de terceros. 
1. Abstenerse de revelarla, publicarla, divulgarla, difundirla, ofrecerla o hacerla disponible a terceros, total o parcialmente. 
1. Abstenerse de hacer copias de esta a menos que el responsable del activo de información lo autorice expresamente. 
1. Conservar la información confidencial en condiciones seguras y tomar todas las medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, divulgada o difundida en forma no autorizada.
1. Notificar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo por escrito en caso de que existan sospechas sobre presuntas contravenciones a lo aquí previsto.
1. Proteger la información del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en todos los medios (físico, informático, magnético, óptico, electrónico telemático y todo soporte de información que pueda surgir en el futuro, etc.)
1. No retirar información Confidencial y/o Reservada de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de las instalaciones sin la debida autorización del responsable del activo de información. 
1. Mantener, promover y velar por la confidencialidad de la información con la que trabaja evitando su exposición y divulgación a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizado. 
1. No utilizar la información suministrada para fines distintos al cumplimiento del vínculo suscrito con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cualquiera que sea su naturaleza. 
1. No revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer circular, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, captar, interceptar, modificar, recolectar, almacenar, o replicar la información dada a conocer por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, aún después de finalizado el vínculo cualquiera que sea su naturaleza. En general, dar aplicación a la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el capítulo 25 del título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, así como de la Política de Tratamiento de Datos Personales y la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
1.  Mantener una actitud responsable, activa y participante en la gestión de la seguridad de la información.
Parágrafo: Es deber de todo funcionario o contratista, devolver inmediatamente al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, al momento de su retiro del servicio o terminación de la relación contractual, toda la información entregada, o generada para poder ejecutar su función u obligación contractual; absteniéndose de mantener copia parcial o total de la información obtenida o generada. 

CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento de lo descrito en el presente Compromiso de Confidencialidad y No Divulgación de Información, conlleva al incumplimiento del deber consagrado en la Ley 1952 de 2019 o la norma que la modifique, adicione o subrogue, incurriendo en  Falta Disciplinaria, que dará lugar a iniciar un proceso disciplinario; además de las acciones judiciales que se puedan iniciar en contra del servidor público por los perjuicios materiales e inmateriales que cause, por lo cual asumirá la responsabilidad penal y/o disciplinaria y/o fiscal y/o civil a que hubiere lugar.

Lo anterior también incluye incumplimientos atribuibles a la conducta negligente, culposa o dolosa en la que pueda incurrir como funcionario del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que conlleven y/o puedan provocar una vulneración a la seguridad de los Datos Personales bajo mi custodia o conocimiento.

Del mismo modo, los contratistas deberán custodiar y cuidar toda la información de la cual tengan conocimiento y/o acceso por razón de sus obligaciones, so pena de incurrir en incumplimiento contractual, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que haya lugar. 
   
VIGENCIA: 
Los compromisos referidos en los apartados anteriores se mantendrán en el tiempo, así me haya retirado del servicio como servidor del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el fin de proteger la confidencialidad de todos los intereses anteriormente descritos, cuya única excepción consiste en los requerimientos que efectúe la autoridad competente.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Bogotá, D.C. a los _______ días, del mes de _________________ de _________.
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